
No.
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE
NATURALEZA DE PROCESO IMPLICADOS

FECHA DE  LA 

PROVIDENCIA
ASUNTO DE LA PROVIDENCIA

1 PS - 212-301-2023 Proceso Sancionatorio Jairo Arboleda 8/08/2023 Por medio del cual se decretan pruebas de oficio

2 RF-212-347-2022 Responsabilida Fiscal Franklin Amador Hawkins 8/08/2023
Por medio del cual niega solicitud de copias y 

autorización de dependientes

3 RF-212-347-2022 Responsabilida Fiscal Franklin Amador Hawkins 8/08/2023 Fija fecha y hor ade versión libre y espontánea

4 RF212-347-2022 Responsabilida Fiscal Franklin Amador Hawkins 8/08/2023 Por medio del cual se acepta renuncia al poder

5 RF180000-003-18 Responsabilida Fiscal Luis Guilermo Ramos Vergara 8/08/2023 Decreta prueba de oficio

6 RF212-336-2022 Responsabilida Fiscal Jhonny Alexander mendoza Vásquez 8/08/2023 Por medio del cual se ordena el archivo de un proceso 

7 RF212-353-2023 Responsabilida Fiscal
Jorge Luis Rodríguez Vega, 

Luz Ángela García Galindo. 
8/08/2023

Por medio del cual se adiciona información para 

efectos de citar a vinculado para notificación Personal.

8 IP212-238-2023 Indagación preliminar

Janeth Johanna Buriticá Rodríguez

Gladys Alcira Usaquén Díaz

Leydi Natalia Espinosa Cáceres

Jenny Alexandra Díaz Acosta

Norberto Aguirre Salazar

8/08/2023 Cierrra indagación Preliminar

MANUEL JOSÉ GARCÍA CASTAÑO
SECRETARIO COMÚN DE PROCESOS FISCALES

"La AGR, prohíbe de manera expresa cualquier práctica de soborno, en favor propio o de un tercero, para que un servidor público haga o deje de hacer una actividad, en contra del ordenamiento legal. Norma ISO 37001:2016.

Igualmente invita a conocer la política del Sistema de Gestión Antisoborno implementada por la entidad, consultando a través de nuestra página Web y, a través del BOTÓN de denuncias, dar a conocer hechos de soborno a fin de 

prevenirlo y mitigarlo"

AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA COMÚN DE PROCESOS FISCALES 

ESTADO No. 51
Fijado el nueve (09) de agosto de 2023 - 7:30 A.M

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
















